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. :· . . · 
PRESENTE .: . . '. · . ;:",:. ·:~~:.: .. ··-:· . ·... ,. .. . ...

· . ·.· · ' ... :,.~~:.>::::·:\:~;:\ ... ·.':> ... ;:: .. : .. ·· . .- :~s~~t~:. LicenciaAmbientai Ún ica 
,. :.:: ·:· .>- .. ' .. ·.· .. . ' . ·, .. ~::. 1: ••. :. ·. , . : .. Bitacora:O?/LUA0049/1 1/17 

• .....·· ·- ·· - ·-- ~ • ~ 1 • • • ~-

. __ ·.. -:--.} . /;·:,..._.::-:.:.-.... :· ~;~:· · , _ . ·. -. · ··, ·. '~ ' . ... .- ·· .. -.\. . . 
En atención a la. solicitud irigres~d~(a ·. ~.sta ,.f'.'gen~ia··.Nqcion:a) de:Segúr: id~o Industrial y de 
Prot ecciÓn al Medio Ambiente det Se.GtbrHidfocarbÚ'ro.s, -en ·lo.'sucesivo la AGENCIA,.el dfa 06 

• • ; • ~ • ' ' 1 ~ • • ·~ • '. • • • ' • • 

de novi~mbre de 2017 y turnad<:r.·.p.ara :~u ~te!ltión ·a ·la Direc~ión,.Ge~eral de ·Gestión . 
Comercial, adscrita. a la·L.Jnidad d.e G~·~t.ión •. Suger'visión, lnspe~ción y Vigilancia Com~rcia l. por 
medio del cual en su c;aráci:er de rep,res~ntante. le.gal del e,stablecimiento SERVICIO CONDESA 
DE ZA~ATECA·s. S.A. OE · c;V..;:EsTA(:.IÓN- .D,E: S~RVIC!O 03176, con ·.ubicación ,en AV. 
SANTA ROSA No. l .. coÚ)NiA .LA.l.OYAIZTACALA: MÚNI(::t~IO DE TLA t NEPÁNliADE 
BAZ. ·ES'T ADO DE MÉXIco: CQDIGÓ:PÓSJ.Á(s4'],6o;·~nJo:s:Lj·Ceshro el RECi~LAD.O', t'ra~ita 
Licencia .Ambiental Úni<:a-CLAU). Una yez evaluaq~ l~l.'.ln.f:orma~iÓrJ·· presentada; y 

l. 

• • ' . • ••• ~ • j • • ~· ·, • • i 

. · .. · .. · ·.:··e o Ñsn) ;E:·R.'A-N Ó·ó. . . . · · , ··· 
; . . . . . ,- .. · . ·. .. . - .. ·· ..... _.· . . 

Qüe· es.~a D irecciÓn· General:pé,~Gé:s~ión ·comercial e.s·TOmpétente. para revi'sar;: ~v·aluar y · 
resolver:. sobre la Liceni:iá Ainbi~ntal Oni.ca soli.ci~ada por .e! -R;~GULADO, ge.cónformidad 
con lo·:d]spuesto en los a rtícufós · 4

1 
fra~ción XXVII y_3 7 . . fra,cción ?(YIH .deJ .. R.eglamento 

Interior de )a; Ag,encia Nacior;i9-l ~e ~eguriqad lndu~trial y.._de Prot ec;ció0 .al: M.edio Ambiente 

del Sector'~idroca~bur?s.'·· · ·- . ~ ::::....,~ .. ~~·~:-. ·. · '-- . ·
1
• ·._ .... ;: ·>< ·. . 

11. Que el día 06-de iioyiernbr.~ .de 2 O 17 se recibió en la.:AGE,N<;:IA .la ·solicit ud de Licencia 
Ambiental Únicapar.a·eL~Stabl.etimieoto, ~ERY.ICIQ;CONDESA ÓE' ZACATECAS. S.A. DE 
C.V., misma que f ue regi'stáia~~ón flli.me~o de bitác:ora··ó9/LUA0049/11/17 . 

. -: . . . . . . . • 
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SECRETARiA DE 1 

ASEA 
MEDIO AMBIENTE 1 AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
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Dirección General de Gestión Comercial 
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111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0049/11/17, referida e.n ei :CONSIDERANDO 11 del presente. 

• • • 1 \. 

Por lo tanto, con fundamento eriJos'·artículos 1..:3 fr~q:ión XI;. 4. S .fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia NaCional.'. de· Següridad Industrial y.-qe __ :.rrote~ción al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS .. de:::la. Ley General d~f Equiliq~io Ecológico y la 
Protección al Amb_ief')t.e; 4 fracción XXVII~ y 3 TfracciQ0 XVIII del Reglamento Interior de la 

. Agencia Nacion.al d,e '· seguridad ·1n.dÚ9trial :y· ~e~ Pr-otecbón. ·al:. Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarql,lrqs; ·6·: i6. 17 ·,BIS . ~p~r~adb . 'A) ·fracción Vl .dE{R~glamento de la·ley General del 
Equilibrio Écológico y la Proteceiówaf'Ambierite .en .m?.téria··de ~rev.ención .Y Control de la 
Contamln-~Ción de la Atmósfera; ademá's dei ·Acüer.do .por e_l · qi.J~ .se. reforman y adicionan 
diversas dis'posiciones al dive·rso· que: establee k .los· prcicedimie'ntos para obtener· la licencia 
ambiental ú~ica .. mediante. un ·:úám:it~:::~Qico .' ·:~sf:corfio'· l~ ~ctu~lización··de la informa~ión de 
emisio-nes· mediante una cé~ula de'·óp~radó~ anúal; .pci~Jic:~do.eiJl·de abril .d~ ;1.99 ~. 'así C:omo 
las d_emás··disposiCion.es. qt:Je resulten .·aplicá~le?. é?tél. Dirección .General de Gestión Cqmercial. 

: . . . . .' . . . ~· : ·. . . •. . . ~ . . . . . -
.. . . . ·... . . ··. ~. . "· •·. . :·.· . 

··. · .. . :· · .;. .:RE:S U EL V E·: 
. . . ... . . ..... . . ·. :. 

... '. ' 
• • • • • ··: .... • • • , • • •• 1 

PR1tv1ERO.- Ten·er por .cumplid.os .:·los ·requisit.os' . .te~nic.os y legales presentado.s por. el 
REqÜL~:oo para,trarnitai: ~:·obteneda: (i.ce.n~ia .. f\hibie~~~I-(Jnica. · .·: · . · .. ;_· 
SEGUNDO.- OTORGAR. al REGULADÓ-ia· .. ·· .. ." .. '<:;.:> :·:_:.·_- ._: · . ·· · ·· 

LICENCIAAMBiE~TAl.ÚNICA···N·~-~L~b.:.~~i~/3d28-2018 .· 
'! . . . . . -. • 

La pre5~-~té ,~icencia ·.A:mbient~;. ¿~ica queda .suj¿ta. ·al.éurppll·mie~t~· de ·,~s sigui~htes :. 
. . . ·. ... . . . . .. 

l. 

. . . 
. . . .' ... COND.ICION·.A.:NfEs: .. :::-·· · .. . . . . . . . . - ' . . --- -· . ; .. : . . . . 

La Li~en~i~ Eirripara ~1 func·i~namiento y .. ia. operaci6n··.d~l establec.irnii~io denominado 
SERVICib-CONDESA DE ZACA TECAS,.S·.A. DE C. V .. ESTACIÓN·· Df SE'f~VICIO 0317 6, 
con ubica~ió~· en . :A.~. Sant9. Rosi·-Ñ·o: 1, · Colon!~· L?:~ ~oyá. lztacala. Municipio · de 
Tlalnepantla de Ba~ •.. EstaqO.d~ .México, ·Cód,igo Pp_s.tál 'S4i6o. q·ue tiene como actividad 
la venta final al públiú>:en g~f:ler'ª-l :en ' ~err~to~io . .'o.á,ció~~l: :de gasolina y diésel. con una 
capacidad de suministro anual de 1()' 181-20'0 litros-de ·gasolina Magna. 2 223 560 litros 
de gasolina Premium y 21 425 680 'litros de ·oiésel. El establecimiento cuenta para su 
operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1188/2018 
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Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 

~i~,¡¡~~~ 
Lun tangg~para alnJª-ce_nar__g_?;Solina Mªgna ____ 11_80 OQO ¡ __ litr~ ___ : 
j Un tanque para almacer:iar"'gasolina Rremium 80 00'0 1 litros · 
¡ D?s tanq~es para almacenar Diésel ______ j_ 1 og_ OO_Q. ____ L _""" litros c(~ _ _l 
, Dtspensanos . ·' · ' ' 15 .-t. ,.. - ; 
; Pistola~ de de~pacho --------:-:---=-.-l-.-. ..11.. ___ J-:-· Pis~oi~~--J 
! Planta de emergencia . ·. · .. :: , : · 6 2-.5 · · Kws, · . 

La preser;t~litem::iéi,.Ambie~t~( O~ita se. e~pid~ por ¿~ica v:ez en tanto el ~stablecimiento 
no cambie··_de ubica~lón -_o·._qe·· ~~tlv;'d~p.\;eg~n leJue·a6torizad~L Si es este e(~aso deberá 
SOiititar ~ una nueva·.- Licen({á_;.·:s";' ·,e~ÍSt_e · Ca!llbio de raióri.~ S.OCÍal, aurrtento en la 
capac_id~d de almiiGen~mÍentqA::~mp)os: de. pro-ceso'; -a~j)lia~lón de ins.talaciones 
o · iá generación de . _núevo~{'res·iau9s · peligr'psos. d~b'e_rá · ¡:)res-~ntar la .: solicitud de 
actualizadór,; a las.-éqndicionantes'i-espéchvas: · ·,·'. ·' .. · . · ·. '.:·· ·, _ · 
- . .: _1·.: . • ::· • 1 , _.: ... • _._· •• '•. • • ·_ • - •• . 

La Licencia es intransferible':-~ · qtros estaq¡et i'r.nientos y se _otor-ga sjn perjuicio de las 
aut orizacionés, permisos. y_ . registro·s que .-deban · obtenerse de ·e~ta- u otra _autojidad 
competente. . · · · · · · · · · · · · : · · . , ; · -

,.• • . • . . . ¡ 

IV. El REGULADO, hasta .en. ~a-nto :_Ób:· s~ e_fDitah ·lineamiéntos, diréct rices, •criterios-u' btras 
disposiciof1'és. administrativas· d~_;carikter · géneraJ -p6r;p?rte de esta A'GENCIA. deberá 
remitir a la Secret aría deMedio Ambiente y. Re~ursé)s<Natu'rales sJ Céduia de·Opé.ración 
Ánual en los ·t~rininós->..;~:igente~ establecidos,-a::·partir·der'añb ·2o:i 9. · · · 
• • • •• j • • - .. _. · ') .. ': • ·-~-. • • • •• _.· : · _ .~ '·:. •• -:- ._.·._ •. • . • •• ~ 

V. Asimismo. el RE(]ULADO ·d ~J)e'f,á ,éstil]lar . y .·r~pqrtar·~n ;la:Cédula de Op~~atióR anual 
c~rrespo!Jdiente·, :conforme.: a·.Jo-.establecido en .el Artíc!Jio · 2 o· 'del ReglaniEi11tó:·:de la Ley 
Gener'al d~ l Equilib~io' Ecoiógi~o y la Pro_te.eci9n al Ambiente ·en materia de.- 'Registro de 
Emisiones .y Transfe·rencia .. pe:.-Cóntamina[ltes; (as .emi~i6.Qes.de lo~ ,cor)taminantes a la · 
atmósfera( -~iprocarburqs. t9tales, ben'~eno, tolueñ9-.:_xileno y he~aqo,.·d_erivadas de la 
operación- -d~-~!os . té).nques dé·· almacenami.ento·_ y lo·s · disp~n~a¿ios· de-:gasolinas, así 
como los 66'otaminarites criterio .. proven.ientes de la planta d~ ·emergencia. 

VI. El REGULAD~·:d~~e¡J{~rnplir- ·con _lo . establecido . ~~-:;1~~ _·ai'tf~~ l.os 13 fracción 11 y 17 
f racciones 1, 11, VI, VIl, VUI y: IX de)--Réglam~nto:de la~Ley -G~f.iefal del Equilibrio Ecológico y ; · 
la Protección al Ambiente en 'materia· de ·preyérición y éontrol de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales. Mexicanas vigentes que les sean aplicables . 
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VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Prot ección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglament o 
en materia de Registro de Emisiones-y T ransfer:encia de Cont aminantes, cuando existan 
emisiones o transfere_ncias.de-contamin~i-ltes' y sústancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de repor:te_e.stableéido 'en ra Nor+na~Ofi<:ia l Mexicana NOM-1 65-
SEMARNAT-20.13, la:· ·cual ·est ablece la list a de sustancias ·sujetas a report e para el 
registro d~: emisib_nes y ·t ransferencia de'.C.O.ntaminantes; eñ· este n:Jismo, orden de ideas, 
se deberái") reportar las emisior)~S ft.lgiti.yas cor.fespondient es. .-

.·· ' ·.. . ,:·: . ...... : .. ·.·. :~.-;:.~ ·.-. · ... ·. ··-· . 
VIII. El R~G!JLADO, en c~so_ de ·p_aros -prpgr~rnados. po'r.,_~·ant~nimi~nto de-la instalación que 

impliqué('! desfogúes·· o~en:iisio~~s: á ·ia-:'át[ijósfera;··oeberá'd;:lr· 'aviso por_ escrito a esta 
AG~NCIA por lo -menos con'. l 6 .días-6áqile.~ de-antiCipa~ió_r\ i'rfo_rfT)ando l~s·. medidas de 
seguriqad que serán 'implerryentªd~s<pai;a :ev¡'t~r . rié~gos·<?p'era,cion~l.es y ambientales. En 
el caso d~. paros no -·progrci'rn}idos · ¿.-:-~eriv~dos - ._d.~ situacion·e~s_-_9e_ enierge~tia. el 

. REGULADO: deberá dar aviso .de manéra}nmediati a ·:las-'dependenci~? de Protección 
: Civil ' correspo~dient€~. así cori:i6 .·avis'Q·· ~ .esta· A~ENCIA a trav~s de .los mecanism os 
. establecidos- paradic~ofin. _ . ~-:- .·-.·~--- -:>·.:: ·:·· :._',. ·, ... ' -_ .·. · .. 

IX. ~~ra el .-_c.aso c;~e- paros -- pr~gt~~?q~~ · po·¡ .· ma.nteni~iento. el . . REGULADO -d_~berá 
.impl_ement~r._ las··.m~jores.·prác(ié¡:ts 

1
para minii:nizar las.- emisiones .. de-contamir:Jantes ·- a la 

.· atmósfera, :J)ast~r en .ta~to :no: -~.e~ ei)'l !~n~¡ llrieamie~to~:·. directrices." chterios u _ótras 
disposiciones adm!nistrativas dé: carácter- gen~r?l por:_parti: -de.es'ta AGENCIA: , ; .-

x. · é ~EGULADÓ ·d~b~rá ~.ealizé!-r · -ac;cione? ·:ª~ :\,:; ;:uJt~ni~ie.ri.t:q periódico a i<?? .-eq~ipos 
inqicé!-dos en la-Tapla· l .de Ja presente, mismás que .df?~eráQ- registrarse en.wná bit_ácora 
cl!~ · op~,ración q~:Je- será sós~eptible· a ser v:erm i:-ada po/ ~st~:-AGEÑCIA. . :: '_.. 

XI. Ei RE~qLADO deberá ~art_icipar e~-: ¡~·s:~~ia~~s- d~.: ~-Ó~tin-ge~cla- que instr·~rr;~~ten las 
autÓridades ambientales- lo~a-les;co·o:el'ii_in.de cont rolar l.;:l.c6ntaminae_ión que:s.e presente 
por 'cotídiciones meteorológi~as deshivorables ~~o· -- · e rñisiones <extraordinarias no t 
controlaElas: .._- -, ·. · --. · · . .. ·- ·· ·.·-. . . . ' ·. . ,./·. · .· _,· 

XII. El REGULADo·:deberá llevar.vna b-itácora de o-peración. mantenimiento y de supervis ión 
o monitoreo, de. ·su· s_i~ten_:1~·- c;:9At~a incendios y de _detección dé. incendios. en la que se 
incluyan equipos, · l íñeas~ dispósitivo:s:.-e-.. instrun:Íebtos· :d~ ··control, para verificar la 
integralidad de sus elementos;·lá c·üál se.(.á .~-~-sceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XIII. El REGULADO deberá garantizar ~ 1 c~mpllm. iento de lo establecido en el art ículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gest ión Integral de los Residuos. 
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así como en la NOM-161-SEMARNAT-2011, que establece los ·criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el list ado de los misi})OS,- el. procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimient9s para , la formulación de los planes de 
manejo. ·- - · · · · . .·. · .·.-: · 

.·. '.·.· 

XIV. El REGULADO .deberá gar~ntizar que el :r.nanejo_ dentro y· fuera' de .. sus instalaciones de 
los residuos-peligrosos: lodos de t~ar:npas,:de.,gr~sas. y aceites (o.6o .. ton/año), así 
como recipi_~otes que contu~ieron aceites-y ad.itivos' (0.35 ton/año), que genera 
cumpléñ q:>n lo establecido -e·rdQs-A.rtfculps .15 i-. · l·~_:t _Bi~; , 1S 7;:.15 2 Bi~ de la Ley General 
del ~quilibrio EcológiC:Q V la .Pr6~eééi,6n·· al · ~mbiente:-:a: ·lo's . .h\rtículos aplicables de la Ley 
Gerie(al .para la Prevértión y Gesiió'n. Integral. de los·ResidÚ6s: .su .Reglaménto y a las 
Normas Oficiales -Mexic~na·S vigenÚ~s aplicables en: la materia .. -.... \_' ·.. -: .. : :. 

xv. El ~EGULADO, deberá ~a(~nti~·~-~ e; _c~~pii~Íe.rito· de l .· ¡~rc:0i~. 3.~: cier Reglam~nt~ 9e la 
: ley~Genérai para la __ .P'revencíó~ .y: Gestión Jn~eg'_rafc:J~)O'i·'Re~idJo'~. el) _el cual S~ e,?tablece 
-el procedimiento para la identifÍca~ión . de-:lqS·· r.esidu~s .peiigrosqs, · ásí como de. los 
artículos.43 y 45 del Reglame.nterde:la_ L'ey ·Gene'rál para-la Prevención y Gestión.lntegral 

. . ... •• • . • • 1 

de .los Resi_duos; en el caso de que. ~1 ~~GLJ.LADO g~nere nuevos ·res1puos que por sus 
. c,aracterísticas. s_ean '· CC)[1sid~rad9_? .-'r;>_'eligr?sós. segú~ : !a N'qM-Q Si.:. SEt1ARNA T-20 0 S. 
deberá actualizar su Licencia. · · · . · . .-. . · · . · .. · · ··. ·_: . · 1 • • - .' 

·· ·• • · , ...... •· , . ··.·.: ·.:. ·: .. l· ·r, .::···,.,~ -~-.:~:~: -.:_·· .. · , · ..... 

XVI. El REGULADO debera · cumplir con lo establecidd' en. los·. Art1culos 82:_ y 84 del 
·_Regláment~ de .la Ley·'~eneral par.a la Preie~CiÓr<v ·:G~stiÓ_n_. l.riegral· de los Residuos, 
re~p~cto el almac~namieljto de lo·s residuos pél igroso~ ·-, ge_n~r:adc:>s 9~ritro.. _de su 

est~,b}'ecimiento_ ,._ .· · -_:· .. ,· . __ · _._-- -~. _·. ;- .. · .... -:. ··:·. ,~ :---<~-·--.:_' · .. :-'.-.:'.·:_':: 
XVI I. El -REqULADO deberá ·contrata( los ser.v}cios de .empresás· qebidamente .. autorizadas 

para _e_l_. nian¡;jo de:·.-los residuos peligrosós, .·según _ 16--~ establece el artículo 46 del 
Reglameri'to de ·la Ley G_ene.ral para la 'PreV.encióh ,'(Gé?Í:ióii ·lntegr.a1· 'dé'(os .Residuos. 

.. 1 •• :· •• _ • • •• • •• · •• 

XVIII. El REGULADO e~ la.operacióri y funciÓnamiento ·de sü·establedmienfó y ·sin menoscabo 
a lo aquí fijado, .de~erá ~ujetarse a todas .. Ías disposiciO.!]E;S se~aladas én la Ley General 
del Equilibrio Ecoiógi_t o y _la Protección al AmqieQ.te y :lds).'eglamentos que de ella se 
derivan, así como · en ·las.--Normas _ Ofiti~lles . Mexi~éiñas y : otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del misrlJÜ: · : · ·. · · ' .. · · 

"• 

XIX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 

. ~ 

Página S de 6 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 
acrónimo· ASEA· y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

1 



SEMARNAT ¡¡ 
SECRETARíA DE 1 

1 MEDIO AMBIENTE , o~~~u~ 
Y RECURSOS NATURALES . __ ! ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1188/2018 
Ciudad de México, a 30 de enero de 2018 

Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionafT;liento·oel establecimiento, así como la presentación 
de quejas en f orma jus.tifica~p. y rejterada o· !a. ócurre.hcia .de eventos que pongan en 
peligro la vida humana·. ·O que ocasionen · daños al medi9 ambiente y a los bienes 
particulares Q nac_iona_l.~s. ··"podrá ser sancionado por. ·parte ·de la AGENCIA, de 
conformi~~d .con· (~s disposiciones aplita:"Qli~~· ·. · .. ::_. : . 

TERCERO.- r~Ag~_~i~~r reconocid.a'i~ .. pésor:iá.li.da·d .iur(9ica _:son.la q~~ se Ó?t~nta el c. LUIS 
FRANCIS9Q JAQUEZ SQ.Y AJN;GOYTI.A~·e:n su caráct.er:pe:repr"eser:~tante legal de'la empresa 
SERVICIO CONDESÁ DE ZA.CATECÁS~ "S.A D(C.V.. ·.·:: .. ·, :· · :, .. :. · .-. _ · . 

CUARTO.~ ·N~tifíques~ ·:¡; ;,;~sérit~~: R~;,oiu~i6n: al:.2 .. :LUIS~f~.~cis"co JAQU~Z :BOY AIN 

GOYTIA; répresentante legal de la-empresa·$ERVIÓO.CONPESA DE· .. iACAT.ECAS, S.A. 
DE C.V ... de confe_rmidad'con·· el artíéulq .l.p 7-Bis.,de{ la :G:e(l"er.al dei ·ÉqÜiÜbrio Ecológico y 
la Protecdón ai.Anibiente y demas .relativo~ .a.pliéables. ·.: ·. · · · . · --· ... · 

• • • • • • • 1 • • : •• :_. • •• •• • ••• ·~ • • • _., • ~ 1 

• ,· . 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR :GENERAL 

' .. - : 
., .'' 

~ ' ; 

.. ! 

t • ·.- · '·' .. 

r 1 1 ¡, i 1m1 n n n mi i v· ·. ' ¡ r -~¡ 
·lng: Carlos Salvador det!eg"ule.s RuizCFunes.- Director Ejecutivo de la ASEA > .. -:- · · . · ,· 
Biól. Ulises~Cárdona Torres .. ~· Jefe de Unidad de Gestión Industrial ·. .: : · ~ · . . . .-. ~. . . . . _, 
BITÁCORA;D9/lUA0049/ú/Ú · : · 

·- ... _-.. 11# 
/. ' ·. · VASG . .. . ..... . ·. · 

··~ . , 
¡ . 

: . ' ~ 

. ... _-~··:-·· .. ~ - . --~ : .. ~ < . . .'1 1 

·. 

... 

--:-·: ". ·~· ·_:· -· 

. ·~ . 
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./ . ~ .. · .. · .~ . 
~ .• . ·' . ··. ·,-"' '. , 

·.· . _.:._ . 

-
·' :'··· 

·· -... 
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